
	 Viernes 27 de mayo de 2011	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 32.158	 28
Debe destacarse que sí se han tenido en cuenta las particularidades que afectan los esquemas 

de costo del transporte de cereal de corta, mediana y larga distancia, habiéndose adaptado el mo-
delo principal para incluir las variables diferenciales de estas tres situaciones y la combinación de 
éstas con las temporadas de alta y baja demanda asociadas a los ciclos de cosecha.

Aspectos Particulares

A continuación se pasa a evaluar las estimaciones en las que se basa cada una de los compo-
nentes del costo incluidos en esta sección.

Costos fijos:

1. Personal.

1.1. Personal costo fijo: se estima asumiendo que todo camión es conducido por un conductor 
encuadrado en Conductor de 1era. Categoría de larga distancia (sueldo básico más la antigüedad) 
según surge del Convenio Colectivo 40/89 con una antigüedad de 5 años y una incidencia de cargas 
sociales del 33%.

1.2. Proyección SAC: en la estimación se incluye el devengamiento mensual y proporcional del 
SAC calculado como el 8.33% sobre el ítem personal.

1.3. Provisión Personal: se estima un costo del 7% sobre el costo del sueldo mensual en con-
cepto de contingencias de personal que puede cubrir indemnizaciones por despido, reemplazos en 
períodos de vacaciones y licencias.

1.4. Vacaciones: se aplica el mismo criterio del devengamiento mensual utilizado en el SAC 
contemplando un estándar de 15 días de vacaciones para 5 años de antigüedad.

2. Seguro.

2.1. Seguro de Tractor: se estima el costo del seguro en torno a un 80% de la prima calculada 
como base a una unidad promedio1 con una antigüedad de 5 años incluyendo los conceptos de 
Responsabilidad Civil, Incendio Total y Responsabilidad Total.

2.2. Seguro del Acoplado: se toma el mismo criterio para el seguro del Tractor2.

3. Material Rodante Amortización: se toman dos criterios diferentes según se trate de larga o 
corta distancia. En el caso de larga distancia se considera el valor de reposición de la unidad con 
una vida útil de 8 años (período en el cual se estima que la unidad recorre 1.000.000 de km), respecto 
de una unidad 0km, la diferencia de valores se prorratea por la vida útil en km con lo cual se arriba al 
costo unitario por km recorrido. En el caso de la corta distancia se utiliza una amortización de la uni-
dad por una tabla específica siendo que en esta modalidad la relación entre km recorridos y vida útil 
no resulta comparable con la larga distancia. Los valores de reposición de la unidad 0km se toman 
de los valores publicados por ACARA. En todos los casos el valor de la unidad se toma neta de IVA y 
del valor presente de los neumáticos que tienen un tratamiento distinto como componente del costo,

4. Alquileres garage: el valor del alquiler se consideró en base a una suma fija mensual para un 
equipo en base a información de mercado.

5. Gastos Administrativos.

5.1. Gastos Generales: se estimaron los costos referidos a verificaciones, lavado, lonería, gas-
tos administrativos, inscripciones, teléfonos, etc.

5.2. Personal Administrativo: se considera un empleado administrativo cada 10 unidades, por 
lo tanto se computa sólo un 10% del sueldo administrativo del Convenio 40/89 y sus respectivas 
cargas sociales, además se computa un porcentaje para cubrir honorarios del profesional contable.

6. Patentes: se consideró la alícuota vigente en la Provincia de Buenos Aires que es la región 
donde hay una mayor radicación de unidades, la misma se estima en un 1.5% sobre el valor de la 
unidad promedio (1) con una antigüedad de 5 años. En el caso del acoplado se utiliza un valor de 
tabla que surge de la misma legislación impositiva.

Costos Variables:

7. Personal variable:

7.1. Horas Extras u horas extraordinarias: es un concepto remunerativo que se paga sobre los 
km recorridos, más las cargas sociales correspondientes.

7.2. Viáticos: es el viático estipulado por convenio que se paga únicamente para los chóferes 
de larga distancia o en los chóferes de corta distancia que manejan unidades superiores a 7.5 tn. El 
mismo también se calcula sobre los km recorridos a diferencia de las horas extraordinarias, es un 
concepto no remunerativo.

7.3. Adicionales sueldos: se calculan los conceptos de control de descarga (computando una 
por viaje) y permanencia fuera de residencia considerando en el caso de larga distancia 2 por mes, 
más las cargas sociales correspondientes por tratarse de un concepto remunerativo.

7.4. Proyección SAC: mismo criterio que el utilizado en el cálculo de los costos fijos.

8. Combustibles.

8.1. Combustible: el costo del combustible se toma neto de IVA e ITC, tomando un consumo 
estándar de 0.3704 lts/km. Para neutralizar la dispersión de precios del combustible en las distintas 
zonas del país se tomó el precio de YPF EN RUTA (YER) tomando como base el promedio país del 
YER ponderado por la cantidad de unidades radicadas en cada jurisdicción (dato que surge de las 
inscripciones del RUTA).

8.2. Combustible diferencial caminos: por la zona geográfica a la cual está afectada la actividad 
se considera un adicional por camino llano natural calculado en torno a un 15% y 30% del recorrido 
total para corta y media distancia y de un 5% para la larga distancia.

9. Neumáticos: se estima una vida útil estándar de 250.000 km incluyendo un recapado. El 
precio base de los mismos se estimó en base a los principales proveedores y su participación en el 
mercado. El costo del recapado se calcula en un 30% del valor del neumático.

10. Reparaciones: incluye el mantenimiento preventivo y correctivo. En este punto es donde 
más se pueden presentar diferencias entre las distintas empresas en función de la marca de sus 
unidades, de la política de mantenimiento y de la marca de los lubricantes y repuestos. A los fines 
de encontrar una solución representativa se utilizó la información brindada por la firma SCANIA para 
el servicio de mantenimiento y reparación.

11. Peajes: se considera un estándar hacia el puerto de Rosario en torno a los $ 96 (ida y vuelta) 
más la tasa de ingreso al puerto.

12. Seguro de carga: se tomó un valor fijo de $ 28.

Otros conceptos:

13. Impuestos. IIBB se estima aplicando una alícuota del 1.5% sobre la tarifa (estimando la ta-
rifa como un 15% adicional sobre el costo total), para el cálculo del impuesto los débitos bancarios 
se considera entre un 1/1.2% de la tarifa. El impuesto a las ganancias se computa estimando un 
20% (tomando como base que no todos los transportistas están organizados en forma de persona 
jurídica), sobre el Ingreso menos costos (en el ingreso se toma la misma base que la utilizada para 
el computo del impuesto a los IIBB).

14. Costo financiero: se tomó el 2% de costo mensual sobre el capital de trabajo.

Con todos estos componentes se obtiene el costo final luego de intereses e impuestos. Se 
exponen a continuación tres casos considerados representativos, 300 km, 500 km y 1000 km a 
los fines de poder apreciar los costos en sus valores absolutos y la participación relativa dentro 
del total.

Cuadro I - Componentes del Costo

1 Unidad promedio Camión Ford 1722.
2 Se toma como base un Acoplado Helvética de 3 ejes.
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Según la metodología utilizada los valores de cada componente del costo se recalculan 
una vez al año, durante el mes de diciembre. El resto del año las variaciones de precio se 
consideran en forma conjunta a través de un índice que contempla la variación promedio de 
precios de los siguientes ítems: COMBUSTIBLE, LUBRICANTES, NEUMATICOS, REPARACIO-
NES, MATERIAL RODANTE, PERSONAL, SEGUROS, PATENTES Y TASAS, COSTO FINANCIE-
RO, GASTOS GENERALES y PEAJE.

Los costos estimados a diciembre de 2010 actualizados mes a mes arrojan la siguiente pro-
gresión:

Cuadro II - Actualización de los componentes del costo

coef actualiz Costo Final / KM recorrido

Dic-10 1 4,42 4,95 3,82 4,05 3,50

Ene-11 1,0163 4,49 5,03 3,88 4,12 3,56

Feb-11 1,0123 4,55 5,09 3,93 4,17 3,60

Mar-11 1,0274 4,67 5,23 4,04 4,28 3,70

c. Cálculo del precio de referencia.

Para arribar al precio de referencia se consideran tres escenarios diferentes, la muy corta dis-
tancia, la corta y mediana distancia y la larga distancia, siempre teniendo como base el costo deter-
minado al mes de diciembre de 2010 y actualizado hasta el mes de marzo de 2011.

Muy corta distancia, hasta 100 km:

No se utiliza el costo/km sino el costo por viaje, se calcula una utilidad del 25%. La polinómica 
que compone el precio de referencia se desagrega entonces de la siguiente forma:

[[[Costo total * 1.25] /cantidad de viajes]/ 28 (toneladas)]

Para corta y media distancia, aplicable entre 100 y 650 km.

Se considera que los viajes de vuelta se hacen con el camión vacío por lo cual el precio de re-
ferencia debe absorber el costo del kilometraje ida y vuelta. Además se considera también el efecto 
estacional de la alta temporada durante 4 meses y el resto como de baja temporada considerando 
un margen de utilidad del 25% y del 10% respectivamente. La polinómica que compone el precio de 
referencia se desagrega entonces de la siguiente forma:

[[Costo total * 1.25 * 2 (costo viaje de vuelta) * km ] / 28 (toneladas)] * 4 (meses de alta) + [Costo 
total * 1.10 * 2 (costo viaje de vuelta) * km ] / 28 (toneladas)] * 8 (meses de baja)]] / 12 (meses)

Para larga distancia, aplicable a partir de 650 km.

Se considera que parte de los viajes vuelven con cargas para lo cual el coeficiente de ajuste no 
es de 2 sino de 1.667, se calcula una utilidad intermedia del 15% y no se considera el impacto de 
la estacionalidad.

La polinómica que compone el precio de referencia se desagrega entonces de la siguiente 
forma:

[[Costo total * 1.15 * 1.667 (costo viaje de vuelta) * km ] / 28 (toneladas)]

A partir de los cuadros de costos que se calculan cada 25 km y de las fórmulas que se acaban 
de describir surge el cuadro de precios de referencia que se agrega a continuación.


